
A continuación, y a manera de ejemplo, vamos a mencionar
algunas de las fonmas como la administración municipal debe
incorporar la gestión del riesgo en los distintos campos bajo su
responsabilidad:

. Hacienda Pública: Incorporación en el presupuesto
municipal de los recursos necesarios para aplicar medidas
de gestión del riesgo en los distintos planes y programas,
y de recursos disponibles para atender emergencias
y desastres y garantizar una rápida y adecuada
recuperación. En los municipios en donde se han
implantado los presupuestos participativos, la comunidad
asume frente al tema una especial responsabilidad.

. Salud: Medidas de salud preventiva y saneamiento
ambiental (nutirición, vacunación, convivencia ciudadana,
aumento de la cobertura en salud, manejo adecuado
de desechos, participación ciudadana en el manejo
del tema, etc) y puesta en marcha de planes de
contingencia que faculten al sector salud para actuar
adecuadamente en situaciones de emergencia o desastre.

. Vivienda: Definición de áreas adecuadas para ser
habitadas (plan de ordenamiento territorial y reglamentos
de uso del suelo), reducción de vulnerabilidad mitigable
en zonas ocupadas, reubicación de viviendas en zonas
de riesgo no mitigable, expedición, aplicación y control
de nonmas sobre construcción adecuada para resistir
el impacto de diferentes amenazas, vinculación de la
comunidad a los planes y comités de gestión del riesgo.

. Educación: Definición de áreas adecuadas para que
existan en ellas establecimientos educativos, reducción
de vulnerabilidad en infraestructura escolar y territorio
circundante, reubicación de escuelas en zonas de
riesgo no mitigable, aplicación de medidas de gestión
del riesgo estructurales (aspecto fisico: construcción
adecuada y reforza miento de inmuebles, selección
adecuada y mantenimiento de mobiliario escolar, etc) y no
estructurales (reglamentos, planes de gestión del riesgo,

organización de la comunidad escolar, revisión curricular,
etc) que penmitan contar con "escuelas seguras en
territorios seguros"'41. Vinculación activa de la comunidad
educativa a los planes municipales de gestión del riesgo.

. Desarrollo económico: Planes concertados de
ordenamiento territorial que definan las zonas en donde
es posible adelantar empresas y procesos de desarrollo
económico; estudios de impacto ambiental; promoción,
puesta en marcha y control de planes empresariales de
gestión del riesgo I gestión ambiental tendientes a reducir el
impacto negativo de la actividad sobre el entorno natural y
social, y a proteger los procesos productivos de eventuales
amenazas de origen natural, socionatural o antrópico.

. Gestión ambiental: Planes municipales de gestión
ambiental elaborados en concordancia con planes
similares en los niveles regional y nacional. Participación
activa de los distintos actores institucionales y sociales
en la gestión ambiental. "Gobernabilidad" ambiental.

. Servicios públicos: Reconocimiento expreso de los
vinculas entre capacidad institucional para prestar servicios
públicos y capacidad de los ecosistemas para prestar
servicios ambientales; responsabilidad de las empresas
prestado ras de servicios públicos y de la comunidad
en la conservación ambiental y el uso sostenible de
los ecosistemas; planes de gestión del riesgo en las
empresas prestadoras de servicios que incluyan planes de
contingencia para garantizar la continuidad y normalización
del servicio en situaciones de emergencia; reconocimiento
expreso del agua y del aire como bienes públicos.

El impacto local de los desastres

Hoyes bien sabido que en el mundo -y América Latina y el Caribe
no son una excepción- los desastres considerados "pequeños"
(aquellas de carácter "local" que no producen muertos, o por lo
menos no los suficientes como para atraer la atención nacional
e internacional), sumados generan más pérdidas económicas y
de oportunidades que los "grandes" desastres.
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empieza en la escuela",



La gran mayoria de los desastres que afectan de manera grave a las comunidades del llamado Tercer Mundo, no producen el número de muertos,
afectados o pérdidas económicas necesarias para merecer la atención sostenida de los medios de comunicación y, en consecuencia, de la
opinión pública ni, incluso, de muchos organismos que se dedican al tema. Para citar un ejemplo, en EM-DAT'43, la base de datos del Centro
de Investigaciones sobre Epidemiologia de los Desastres de la Universidad de Lovaina, sólo aparecen registrados 156 desastres en Colombia
durante todo el siglo XX, mientras que a través de Desinventar, herramienta de registro semántico, temporal y espacial de desastres desarrollada
por LA RED, hemos identificado, entre 1914 y 2002,22,114 expresiones locales de daños y pérdidas que cumplen los requisitos necesarios para
ser catalogadas como desastres de acuerdo con los criterios de EM-DAT (17.931 entre ell de enero de 1971 y el 31 de diciembre de 2000).
Desinventar registra eventos de cualquier tamaño donde hay expresión de daños y pérdidas asociado con amenazas naturales, socio-naturales y
tecnológicas, incluyendo los grandes eventos de EM-DAT los cuales se incorporan en la base a través de, a veces, múlfiples registros a nivel local.
Estas situaciones generan un impacto que se equipara al de los grandes desastres, con el agravante de que la mayoría de ellas no dan lugar a las
dinámicas económicas y sociales que suelen desencadenarse con posterioridad a eventos mayores y que, de alguna manera, al menos desde el
punto de vista teórico, permiten convertirlas en oportunidades para avanzar en el desarrollo. Los pequeños y medianos desastres son atendidos
por la población misma y por las autoridades locales con pocos recursos y opciones para superar las crisis que se presentan.

Fragmento del Manifiesto para Propiciar la Gestión Integral del Riesgo y su Efectividad en el Siglo XXI- LA RED (Conferancia Interamericana
sobre Reducción del Riesgo de los Desastres celebrada del 17 al 19 de noviembre de 2004 en Manizales, Colombia

Con el agravante de que mientras los segundos atraen
ayudas de distintas procedencias y recursos materiales y de
cooperación, los segundos, por lo general, deben ser atendidos
por las autoridades y las comunidades locales, con los mismos
recursos que tenian destinados para el funcionamiento y la
inversión del municipio en condiciones normales. Lo cual
genera una pérdida doble: por una parte por todo lo que se
destruye (bienes, infraestructura, medios de vida, condiciones
ambientales, pérdida de tiempo, interrupción de la normalidad...
todo esto suponiendo que no haya muertos y heridos), y por otra
debido a los recursos que se dejan de invertir y al consecuente
atraso de los planes y programas tendientes a desarrollar el
municipio y a mejorar las condiciones de vida de la comunidad

En el mejor de los casos los municipios reciben ayuda económica
y logistica de los niveles nacional y regional para superar
la emergencia y aliviar el sufrimiento de las comunidades
afectadas, pero rara vez estos desastres "pequeños" constituyen
"oportunidades para el desarrollo", como si sucede a veces con
los "grandes", en los cuales algunos de los afectados derivan
oportunidades legitimas de mejorar su situación con respecto a
lo que ocurria con anterioridad al desastre.

Esto para resaltar la importancia estratégica que tiene la gestión
del riesgo como "protectora" de la inversión pública y de los
procesos de desarrollo en el nivel municipal, pues los desastres
muchas veces destruyen bienes y procesos que nunca se
pueden reestablecer o reponer.

Alcances de la gestión del riesgo desde el nivel municipal

Es bien sabido que si bien las expresiones de la mayoria de
los desastres son "locales", es decir, afectan un territorio
determinado, con una extensión relativamente confinada,
muchas veces los procesos que los desatan tienen lugar en

un ámbito geográfico más difuso, cuyos limites sobrepasan en
mucho el nivel municipal.

Quizás el ejemplo más claro lo constituyen los desaslres
disparados directa o indirectamente por el fenómeno de El
Niño, por el cambio climático144Opor otros fenómenos de origen
hidrometeorológico. Los deslizamientos, las inundaciones, las
sequias y todos los daños que estos procesos generan, ocurren
dentro de municipios determinados, que por su extensión,
cantidad o carácter estratégico, pueden obligar a la declaratoria
de una emergencia nacional. Como también pueden afectar
a varios paises, como ocurrió en 1998 en Centroamérica con
el huracán Mitch, o con la región afectada en el 2004 por el
tsunami del océano índico.

Cuando las causas que desatan un desastre son locales, por
ejemplo la construcción inadecuada de una carretera que
desestabiliza una montaña o la urbanización de una ladera
empinada o de la ronda o zona de expansión de un rio, las
autoridades municipales están en capacidad de controlar esas
causas, posiblemente no de manera aislada, pero si en conjunto
con las autoridades del nivel regional o nacional.

Cuando las causas son de carácter global, el nivel municipal
(las instituciones y la sociedad civil) pueden aliarse con olros
actores, también en el nivel global para ejercer presión politica
y social que obligue a los responsables a intervenir sobre esas
causas. Pero en este caso, la acción directa y eficaz que puede
emprender el nivel municipal tiene que ver con la reducción de
la vulnerabilidad. °, en otras palabras, con el afianzamiento
de la seguridad territorial, que le permita al municipio, a sus
ecosistemas y a su comunidad, no solamente enfrentar sin
traumatismos los efectos de esas causas globales, sino también
los factores de riesgo que se generan en el nivel nacional,
regional y local.

'43 EM-DAT: Emergency and Disaster Data Base. Esta base de datos exige que un evento se asocie con 10 o mas muertos, 100 afectados, una declaración nacional

de desastre o una llamada internacional de asistencia para poder calificar10 como "desastre" y asi registrar10 en la base de datos.
144 Ver el Capitulo 5 sobre cambio dimático


